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Atendiendo el hecho que a través de memorial allegado el 28 de octubre de 2021, 

la apoderada judicial demandante manifestó que ante el desconocimiento del 

correo electrónico del demandado se procedería a realizar la notificación de 

manera física, sin que hasta el momento haya arrimado las constancias 

pertinentes; se hace necesario REQUERIR a la togada demandante a fin de que 

en el término de diez (10) días, presente al Despacho las diligencias de 

notificación realizadas, so pena de dar aplicación al Desistimiento Tácito. 

 

Aparte de la notificación por Estados, comuníquese a la parte actora por el medio 

más expedito posible. 

 
NOTIFÍQUESE,  
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